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	Tema 

	Terminación anticipada de contratos de venta de energía eléctrica  

	CRM 

	44007 

	Problema(s) jurídico(s) 

	¿Es viable la terminación anticipada de contratos de venta de energía en el mercado mayorista, con fundamento en la fuerza mayor?  

	Análisis jurídico 

	Los contratos de suministro de energía en el Mercado Mayorista de Energía son acuerdos entre proveedores y clientes que tienen por objeto abastecer al cliente de energía eléctrica durante un tiempo determinado. En esta clase de contratos, los clientes y proveedores pueden ser empresas generadoras, comercializadoras y/o distribuidoras de energía eléctrica. Estos contratos se rigen por el derecho privado y por las regulaciones que al respecto consagra la Ley 143 de 1994.  
 
Estos contratos deben celebrarse mediante mecanismos que estimulen la libre competencia estableciendo, además de los precios, cantidades, forma, oportunidad y sitio de entrega, las sanciones a que estarán sujetas las partes por irregularidades en la ejecución de los contratos y las compensaciones a que haya lugar por incumplimiento o por no poder atender oportunamente la demanda. 
 
En el marco de las reglas del derecho privado, estos contratos pueden ser sujetos de aplicación de las circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito de te trata el artículo 64 del Código Civil. Lo anterior, en concordancia con el artículo 6 de la Ley 143 de 1994 que también consagra la fuerza mayor como una de las razones por las cuales se puede justificar eventuales interrupciones en la prestación del servicio de energía eléctrica.  
 
En todo caso, se recuerda que las circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito deben ser alegadas ante una autoridad jurisdiccional, y es esa autoridad, la que puede suspender o dar por terminados los contratos por estas causas.  

	Respuesta 

	Por regla general, los contratos de venta de energía eléctrica en el mercado mayorista cuentan con cláusulas relacionadas con la terminación anticipada de los contratos y con la fuerza mayor, que si la empresa lo considera pertinente podría llegar a activar. Quien valora la ocurrencia o no de la fuerza mayor es una autoridad jurisdiccional.  
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